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Pesetas RESOLUCION ele la Direccfón General de la Se
gurid.ad Social por la que se aprueba la jusión ele
las Entiáa4es Manteplo cEl,Ble7Ihechor ele! Enjer
mo» en el Montepío de «San Fausta» de. Previrfém
·Social. con dO'71l.ictlío ambas en Barcelona.

Vistos los escritos formulados por las Entidades denom1na~

das Montepio «El Bienhechor del Bnfermo» y Mon1;epio de «San
Fausto» de Previsión Social, domictliadM en Barcelona. en so
Ucitud de la aprobación de su fusión, y

Habida cuenta de que la Entidad Montepío «El Bienhecnor
del EnfermO) fué inscrita con el número 819 y la Entidad Mon~

tepio de «San Fausto». de Previsión "Social lo fué asimismo con
el número 606 en el Registro Oficial de Entidades de Previsi6u
SOclaJ:

Que ·la fusión de las Entidades mencionadas ha sido acor
dada en forma reglamentada por ambas y que se han cum
plido los trámites y requisitos exigidos por la Ley de. 6 de
diciembre de 1941 Y su Reglamento, de 26 de mayo de 1943,

Esta. Dirección General ha tenido a bien acordar la. apro
ba.ción de la fusión solicitada por las citadas Entidades y, en
su consecuencia, la cancelación del expediente de la Entidad.
Montepio «:El Bienhechor del Bnfermo», subsistiendo la Enti~

dad denominada Montepío de «San Fausto» de Previsión So
cial, que continuará inscrita con el número 606 que ya tenia
asigJlBdo en el Registro Oficial de Entidades de Previsión
SOcial.

Lo que dIgo a· V. S. a·los efecws procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 7 de noviembre de 1969.-El Director general, po:"

delegación, el Subdirector genera.l, Pedro Tenerlo Macfas.

Sr. Presidente del Montepío de «San Fausto» de Previsión
Social. Barcelona.

ORDEN de 22 de novtémbre de 1969 por la que se
concede el régimen· ele reposición con Iranquicur.
arancelaria a la firma «Bad1ola Hermanos, Socie~
dad Regular Cooperativa», para la importadón c%e
celukride en planchas o acetato de celulosa por
exportackines previamente realiZadas de petn~s.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
dIente promovido pOr la Empresa «Badiola Hennanos, S. R. C.».
solicitando la importación con franquicI& arancelaria de celu..
loi.de en planchas o acetato de celulosa como reposición' por
exportaciones, previamente reallzadas de peines,

. Este. :Ministerio, conformándose a. lo 1n1ormado y propuesto
por 'la Dirección General de Política Arancel~&; ha resuelto:

1.0 Se concede a 1& firma. «'Badiola Hermanos, S. R. C.»,
con domidl1o en Zumárraga. (Guipúzcoo). General Mola, 20" la
!Jnport.aclón con franquicia arancelaria de celuloide en planchas
o acetato de celulosa como reposición de las cantidades de esta
materia prima empleadas en la fabricación de peines.

2.° A electos contables se establece que por cada cien 1t11o
gramos de celuloIde o de acetato contenidos en los peines expor..
tactos podrán importarse con franquicia arancelaria ciento cua
renta y !res kilogramos de los: respectivos productos.

Dentro de estas cantidades se conaideran mermas el 7,5 por
100, que no devengará derecho arancelario alguno. Como sub
productos aprovechables,., el 212-,5 por 100, que adeudarán los
derechos arancelarios que les corresponden ppr la partida aran
celaria 39.03.B. 1).

3.° Se otorga esta concesión. por un periodo de cinco afias, a
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado». Las exportaciones que h8.yanefectuado desde el
6 de noviembre de 1969 hasta la fecha antes indIcada también
darán derecho &. reposiciÓIl,si reúnen los requisitos previstos·
en la norma 12 de 1Jl,s contenidas en .1a Orden ministerial de
la Pres1denciadel Gobierno de 15 de marzo de 19&3.

Las importac1bnes deberán solicitarse dentro del afio siguiena

te .a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la p-ubUcación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las expor~

taciones a las que se refiere el pálTafo anterior.
4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha.

cerse constar en toda la documentación uecesartapara el des
pacho, que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la Presente Orden.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con frana
quic1a serán todos aquellos con los que Espa:tia Il'j.antiene rela.
ciones comerciales normales. Los pEÚse.s de dest1no de las eXpor-.
taci~ serán aquellos cuYa moneda de pego sea convertIble,
pu<U.endo la Dirección General de Comercio Extel1or, cuando
lo estime opOrtuno,· autorizar exportaciones a 108 ~emás pa.iaes
vaJe4eras para obtener reposición con franquicia.

6.. La operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar a.! amparo de esta conceslán, y adustánd"""
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25. Zaragoza" .----,--
Total .

Lo que digo a VV. 1I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Di"" guar<!¡¡ a VV. n.
Madrid, 6 tie diciembre de 1969.

DE LA F'UENTE

lImos. Sres. SUbsecretari.6 de este Departamep.w y Director ge
neral de Trabajo.

RE80LUCION de la Dirección General de PreVI
sión por la que se aprueban los nuevos Estatu.to8
y .Reglamento de la Entf.dad «La Honradez», domi
ciliada en Yepes (Toledo).

Vistas las reformas que la. Entidad denominada «La. Honra
dez» intrOduce en sus Estatutos y Reglamento; y

Habida cuenta. de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 20 de enero de 1950 fué aprobado el Estatuto
y Rejrlamento de dicha Entidad e InBcrtta en el Registro 011
eial de Entidades de Previsión Social con el número 1.785;

Que en virtud. de acuerdo, reglamentariamente adoptado,
la citada. Entidad reforma las nonnas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichaB reformas no alteran su natu
raleza jurídica y el carácter de previ81ón social de la Entid~,
ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 194,1
y su Reglamento de 26 de mayo de 194e, habiéndose cumplido,
~imismo, los trámites y requisitos exigidos para su BiProba
clán por la Ley y. Reglamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la apro
bodón del nuevo Estatuto y Reglamento de la Entidad deno
minada «La. Honradez», con domicilio en Yepes (Toledo). que
continuará inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Pre
visión Social con el número 1.786, qUe ya tenia asignado.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 311.' de octubre de 1969.---..El Director general, por· de

legación. el Subdirector general. Pedro Tenorio Mae1as.

~r. Presidente de «La. Honradez». Yepes (Toledo).

RESOLUCION de la Dtrección General de Previ
sión por la que se apr'IU:ban los nuevos Estatutos
de la Entidad Mutualidad de Previsión SOOUU de
los Qufmicos Españoles, damicfltada en Madrfd. .

Vistas las reformas que la Entidad denominada «Mutuali
dad de- Previsión Social de los Químicos Españoles» introduce
en sus Estatutos; Y

Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral ·de fecha 16 _de mayo de 1957 fué aprobado el EBtatuto
de dicha Entidad e imcrita en el Registro Oficial de Entidades
de Previsión Social con el número 2.393,;

Que en virtud de acuerdo, reglamentariamente adoptado. la
citada Entidad reforma las normas estatutarias por que ha
venido rigiéndose, y que dichas reformas no alteran su natura
leza jurídica y el carácter de previsión social de la Entidad. ni
se oponen a. 10 dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de 1941
y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cumplido,
asimismo, los trámites y requisitos exigidos para su aprobación
por la Ley y Rejrlamento citados,

Esta Dirección General ha tenido a. bien acordar la aprOo
ba.ción del nuevo Este.tuto de'la Entidad' denominada «Mutua.
lldB4 de PreviBlán SoclaJ de los Qulmlcoo EsPailol.... con do
micUto en Madrid, que coqtinuará i11SC'r1ta en el Reg1stro Ofi
cial de Entidades de Previsión Social con el número 2.398,

.que ya tenia IISlgnado.
Lo que digo a V. S. a los efectos procedente.s.
DIos~ a V. J.
Madrid, 311 de octubre de,' 196&.-EJ. Director general, por de

legación, el Subdirector general, Pedro Tenorio MActaa.

Sr. PresIdente de la «IMutuaJ1dad de Prev1Blán Socia.! de 1l>I
Qulml<o& lilIlpeI\oJeo.. Madrid.
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a sus términos, serán sometidas a la Dirección GeneraJ. d~ Co
merelo _rtor, a loo or_ q1Ie a la IIlISlna, eompeten.

f,o r.. Dlreomóll 0._&1 de Ad1W\llll _opwa las medidas
que ......1<I8re oporIunM p..-. ti debido llObtrol de las opem
el_

7.° Para obtener .la lloenc1á df lmport&C1ón eaIi ·franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que ." lWl flltP<><tado 1M ""'1'lW101.. oorreefl<ll1dl...tes a lareposlclóll _,

8.0 La Olteclólóll (¡enetlll de Polltlóa Arancelaria podrá dic
tar las' nonnas que estime MftUad&s pa.l'& el mejor detenTol· I
vimlento de la p_te _etIIIélÍl..

Lo que eoañUIlico a V. l. para su eonoc1mtento y efectos.
Pios ,narde a V. 1. muéhoo aIIos.
Madrid, 22 de noviembre de 1969.-P, D.. el Sub~retal1G

de Comercio. Nemes10 Fernénderl-CUMt8..

Ilmo. Sr. Direétor general de Politiea. Arancelaria.

ORDEN de 22 de noViembre de 1969 por la QUfll 8t'l
oonetde el r4gftMn da repo~Ue;t:ón OOn franq1l:jafa
BranCf'WiG ..• la Jwma dMfI' Domingo Ferter1l
""rtl la ImllóTtaolóll !le ceI""'ld~ ... Illtlnellda o
acetato lit' uluJosa por export4c'ones 'DreNa..""e
realizadas de peines.

• Ilmo. Sr. ~ Cumplidos los trámites reglamentar101 en el elle
dIeI1le promovido por la _ oOl'lJe Dom1llgo Ferror, 8011
citando III UlIportacItln _ (~U1C1a arancelarla de eellllold~
en planchas o acetato de celulosa como reposición por exporta·
clMM pt"éVlomenti! reallzlld.. de peillell,

lnste Ministerio, conformándose a lo informado y p~
por la Dirección. General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° Se concede a 18, firma «Jorge Domingo Ferrer», con domi
cilio en Hospitalet de Llobregat <Barcelona), pasaje Milát18,
números 12-118. la. importa.ción con franquicia arancelaria de
celUlolde en planellaa o """tato de celulosa éOlDo t'eposIóltln de
las eantfd84eS de esta materia prima empleadas en la. flbrlct\
cl6n de peInes.

2.° A efectos contables se- establece que:
Por óada cien kUOIlrom"" de eelulolde O de acetato contenI

dos en lot!I pelnes exportados DOdrt1'1 fmport8J'8e ccm franquicia
arancelarta ciento cuaretllt Y'!'éI! 1d10lmlJ1\"" de 1"" respectivos
productos.

Dentro de estas cantidades sé conslderan merm.. el 7,5 por
100. que nod~ derecho arancelarto altuno y subPTO
ductoa aprovechables el 2a,5 por. 100. que, adeudarán loa dere
eh"" aranCélarlos qu~ lea c0m!1ll>Otlden por la !l1l>'tida .._
larta 39.00.B.I. SEC1lJI las nOl1l1... de TalQracltln ~t...

se otorga esta conceshln por un perloclb de élneo 1IJi"". a par
tlr di! la publlcaclÓl1 de esta 01'<''''' en él dloletlil. OllclaJ del
Eotado., Las exportaclon.. que hayan etectuado cleod~ el 18, d.
octubre de 1969 hilsta la fecl>a ID"'" lndlcadatambli!n darlln
derecho a repOOlcllm. si re1lllen los relful.!\llIo pl'W\st&s en la
norma 12 de laa oont4m.ldae en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 16 de mImO de 1988

Las lmportaclcmea deberári sollclleor.. dentro del at\o sllUlen
te B la techa de lu expo-rt&oiODel reapectivas. Este pluo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publ1caq1ón de esta
concealón en el «Boletín Oficial del ~tad03 ¡)ara las eXpOrta
ciones· a las que se refiere· el párrltlfo antM'lor.

4,° La exportación precederá a la. importación, debiendo ~
cerse constar ~ toda. la documentaciÓll necesarla para el des
pacho,. que la firma inierea&da se acoge al r~lmen de repost
etón otol'l'ado por la presente Orden.

Los paf!e8 de origen de l. rnctrcB11c1a,a hllponar. con frm·
<luida serán todos aqueUtlIJ con 108 que :B:spatla mantiene rela
ctones comerciales normales. tos países de destino de 1M expor
taciones serlÍn aqueU08 ,Cu.va moned., de paco 8ft convertible.
pUdiendo la Dirección General de Comercio Ixterlor. cuando
lo estime oportuno. autorisa-T exportadopee 8 los 4emá8 paises
valederos para obtener rePfJ8lc1Ó11 con fraDClulcia.

5.° Las operachm&J de importación y ex~rtaciÓll que se pre
tendan realiza.r al amparo de e'8t~ concetlión. y ..,hurtándose a
.sus términos.. flerán sometidas a la Oirecelm. General de Comer~
elo Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere OportuD.M para el debido control de la.s g.perer
clones.

7.0 Para obtener Ja licencta de importación con tr&llqulc1a,
el beneficiario JUStificará.. medlabte la gportuna certificación.
que se han e:l(:portBdo las mercanclu eorreepond1entefl a la
repOl5ici6i1. pedida.

. 8.° La Dirección General de Politice. Arancelaria. podrá die
tar las normM que estime aOecuadas para el mejor desenvol
vimlento de la presente concesión.

Lo que coil1unloo a V. l. para. su eonoelmlento y efeel;o$.
Dios guardé a V. l. muchtlo aflos.
Mlldrld, 2Q de n.ovlembre de 1969.-P Do, el Subseetmno

de Oome!'CIo. N_o ~r!I"'dMoCuéStll.

IImo. .,~ pn..'aI cIt PoIIlIéa !U'.....larI&.

l...."'

ORDEN dl~ 27 de noviembre de 1969 par la que se
concede a «Antonio Bisquerra Pascual» el régimen
de repo~icrón con franquicia arancelaria a IR, im
portación de pieles por exp.or!aciones de calzado de
caballero previamente reali2adaB.

Ilmo. Sr.: Cwnplidos 1015 trámites reKlamentariosen el ex
pedi~te promovido por la Empresa «Antonio Bi!4uerra Pas
cual». solicitando reposición con franquicia. arancelaria a la
ImpOrtación de pieles como reposición por exportacIones pre-
viamente realizada.s de zapatos de cahallero; ~

B$té M:inisterio;eonformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Oener&l de Politica Ara.noelaria. ha re8\lt!1to:

1.0 . Se concede a la firma «AntoIiio Bisquerra Pascual», con
domicilió en Escorea., l. Inca (Baleares). reposición con fran
Q.uicia arancelaria a la importación de pieles de vacuno cur
tidas en box-calf y charoles como reposición de las cantldade!l
de estas lnaterias primas empleadas en la fabricación de calzado
de cáballero. .

2.0 ' A efectos contables se establece que por cada 100 pát'eS
de zapatos exportados podrán importa.r8e 200 pi. cuadrados
ele pieles. . .

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100 de las pieles importadas. qu.e adeudarán
1m derechos arahCéla.rlos que les cotresponda segl1n las nor...
mas de valoración vlgentes.

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cin~o añ~ a.
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletm OfIcial
del Estado». La~ exportaciones que hayan efectuado desde
tI .4 de noviembre de 1969. hasta la fecha- antes mdicada tam
bién darán derecho a répoSición si reúhen 10$ requisitos pre
vistos en la· notina .12 de las contenIdas en. la Orden ministerial
de la Presidencia dé! OObllltíK> de 15 de martI:J 4e .1963

Lás lmportaciones deberl1n sol1ci,taI'se dérltro del año si
guiente a la. fecba. de 1&1 exportacio~e& res¡HlQtivas. Este 'pl~
comenzará l\ conwee a partir de la .fecha de la publicaci6n de
esta concesión eJi el «I'oletih Ofieial, del Estado» para las e:A:
porlaol_s a 1.. que .. rell.... el ¡>4rraló a.nterlor,

~o La exportac1án t!ed~' a la lJIlportaolÓl1, debi~ndo 11'"
cerse OIInslk en toda OOiu1lentaelÓl1 ue"'''''ia pata l!l dN
pael1<l que la firma In r..ocIa se aooae al régitnen de repool
clóU otorgacle Por la presente Orden.

Los países de oi'1¡en de la tnerclncla a. ImportAr oon fran
quiai.. aerán todos aquello& con los q~ I:spafia ttllU1tl'-né ~!..
Ci~'comeroiales. notinaJeli. Los p~U~s de destino de las. ex1'd1'"'
tse s seron aquello. cuta 1l.10nod,a de pago.ea <!d,Iltél'tlllle,
p lendo la Dtr.cclÓl1 General de ColI1erclo Eitdertor. cuandé
lo estime oportuno. autorizar eJ9Jot"taoiene8 a los dert1áB bil.1seS
valederas para obteller reposición oon franquicia.

~o Las otJeI'aclones de importación Y eXpOrtación que se
r>retendan realizar. al amp8l'o dtl esta concesión ''/ ajustándose
n. lui términos eer'n sometidas a la Direccióti General de Co-
mercio :S:x~ior aloe efectos que a la misma com~ten. .

6.° La Dirección denetal, de Aduanas adopt~* las rned.ida.s
que considere oportunas para el debido cortírol de las opeta·
clones.

7.° Para obtener la licencia de imPortacIón con franquicia
el benefIciario, justificará. mediante la oportuna certifieacl6n.
que se han e:A:pOI'tBdo las meroancías correspondientes a la re
posición pedida..

8.0 La. Dirección General de Pol1tica Arancelaria podrá dic
tar las· normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi·
miento de la presente concesión.

.LQ que comunico R V. 1. para su conocimIento y efectos
DiOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 19&9.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Direotor teheral de Política AranMlarla.

ORDEN de 27 de noviembre de .1969 par l4 que ~e
co~de el régimen de reposición con tranClut~a
arancelaria a lá firma <:Htlatur48 Labores Sala. 11
Boorinas S. A. (l,ABORSYB). para l. ImpOrto,.
ción de fibras acrUlca3, en cable por exportaciónes
vrev'a,mente realiaadas de hllados f)ar4 punto. de
/jbra acrílica

Ilmo. Sr.: Cumplid~ los trámites reglamentarios en el ex
pe4iente ~romovido p(Jl' la Empresa «Hilaturas Labátel Sala :v
Badrill... S. A.' (LJlBORI!lYB). solicltan.!lo la Im""rtaelóll. cOn
fralUlutola arancelaria de fibraacntica, en cable como rep~
siciGl\ por exportaciones previamente realizadas de hUados pe.rs
punto de fibra acrillca

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
lJor la Dirección General de. PoUtiCR Arancelaria. ha resuelto:

V .Sf' c.-.ncede " 1&. firma «Hilaturas Laboi'es Sala 1. !la
drinas. S "» (LABOftBYB)¡ con dQmicilio &n. Barcelona, 'Oipu·
tación número 247. la importación con franquicia aranol!:!larta
d.. tibia ac.;rillca, e cable, COIDO repoaición d. 1&1 culidád._


